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RESOLUCIóN ADiIINISf RATIVA

SU6PROCURAOURhAMB INfAL, DE PRC

BIENESIARA LOSANIMALES

a

ciudad de Méx¡co, a 2024

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenam¡ento ferr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento eñ los artículos 5 fraccioñes lV y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2f,21 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambientaly delordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos conten¡dos en elexped¡ente número PAOT-2024'3503-SPA'2473 rel¿c¡onado con

la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando

los siguientes: -----.--

A TECEDENTES

se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡eñto de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(..,) Poto lo denunc¡o de lo tolo de un órbol de lo espec¡e Erythr¡no corollo¡des conocido coño colorín

f...J lhechos que t¡enen lugar en calle lgnacio zaragoza, número 48, colonia Nat¡vitas, Alcaldía

xoch¡m¡lcol1..)

ATENCIóI E INVESTIGACIóN

Para la ateñc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos L5 BIS 4 y

25 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Arnbientaly del ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co;

asÍcomo 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRI,ACIót{ Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

0e acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la f¡erra en la C¡udad de
México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, vigente al

momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO
TRANSITORIO de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de Méx¡co publicada el 18 de julio de 2024, es considerada
como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo pa

por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y deldesarrollo urbano, con fac
instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren elcum p te tales
fines

Derr¡bo de árboles

La denuncia ciudadana se refiere al presunto derribo de un individuo ca lle lgnacio
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambientalde Protecc¡ón a la Tierra en la C¡ud¿d de México vigeñteal
momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUTNTO
ÍRANSITORIO de la Ley Ambiental de la c¡udad de Méx¡co publicada el 18 de julio de 2024, establece que
para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zación prev¡a de la Alcaldía
respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en b¡enes de
dominio públ¡co o en propiedades de part¡culares, cuando se requ¡era para la salvaguarda de la integridad
de las personas o sus bienes, solamente en los s¡guientes casos:

l. Cuondo existo esgo reol y prcsente poro los personos o poro sus bienes inmuebles;
ll. Cuondo existo r¡esgo rcoly presente porc el potr¡monio urboníst¡co o orquitectón¡co del Distr¡to
Federol;

lll. Cuondo seon necesor¡os paro el soneoñiento del óúol;
lV. Cuondo debon ejecutorse poro ev¡tor ofectociones s¡gn¡f¡cot¡vos en lo infroestructuro del lugor
donde se encuentren (...)

Asimismo, el artículo 119 de la Ley antes refer¡da v¡gente al momento de la presentac¡ón de la denunc¡a,
aplicable de coñformidad con elartículo QUINTo TRANSITORIO de la Ley Ambientalde la C¡udad de México
publicada el l8 de julio de 2024, prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a

cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la

cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en el D¡str¡to Federal, actualCiudad de ¡¡éxico. Del

mismo modo menciona en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo
de árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anter¡or, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el Distrito
tederal, actual ciudad de México, NADF-oo1-RNAf-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir
acompañado por un dictamen técnico elaborado por personal de la autor¡dad competente debidamente
capac¡tado bajo el proced¡m¡ento que la secretarÍa del Medio Ambiente de la ciudad de México establezca.
Durante los trabajos de derribo deberá estar presente en todo momento por lo menos un responsable de la

ejecución de los mismos, quien contará con la capacitación que la Secretaría del Medio Amb¡ente requiera.

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-o5-300/200 08828 2024 de fecha 29 de mayo de 2024 se tóata
Dirección General de Servicios urbanos de la Alcaldía xochimilco, que informara lo siguiente:

1. Si en sus archivos obran antecedentes relac¡onados con la autorización pa ra elderribo divid
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arbóreo localizado en calle lgnacio zaragoza, número 48, colonia Nativitas, Alca

2. Remitir en su caso, copia simple deldictamen del á rbol intervenido, que ¡nd¡que

rdí

al

3

4

se determinó la procedencia delderribo.
Proporcionar cop¡a simple delcomprobante de la compensación delárbol
En caso de que no se haya autorizado el derribo, se gestione la co

conforme a la normatividad aplicable
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Es de señalar que ño se ha rec¡b¡do respuesta d€ dicha autoridad, pesé a que se le requkióel envió de la

¡nformación dentro de los siguientes días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento, lo

anterior de conformidad con elartículo 20 pr¡mer párrafo y 25 BIS de la Ley orgánica de esta Entidad, plazo

que ya ha transcurrido.

Alrespecto es de considerarque le corresponde a las Alcaldías la conservación, mantenimiento, protección,

restitución y desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territor¡o de acuerdo alartículo 118

de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la c¡udad de [4éx¡co, lo cual tamb¡én se refuerza en el

mandato del artículo 52 fracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México que señala que

las personas titulares de las Alcaldías en mater¡a de protecc¡ón al medio amb¡ente, les corresponde

implementar acc¡ones de protecc¡ón, preservación y restauración del equilibrio ecológico que garanticen

la conservación, integr¡dad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservac¡ón, áreas naturales
proteg¡das, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación terr¡torial.

Ahora bien, la LeyAmbientalde Proteccióñ a la Tierra en la Ciudad de México en su artículo 10 fracc¡ones lv
y Vll, dispone que l...) conesponde o codd uno de los demorcoc¡ones teff¡torioles de lo c¡udod de México (...)
lV. tmplementor occiones de conservoción, restouroción y vig¡lonc¡o del equil¡brio ecológico, osí como lo
ptotecc¡ón ol omb¡ente (...); al respecto, se considera que en caso de que no se haya realizado la

compensación respectiva, le corresponde a la Alcaldía Azcapotzalco gestionar la misma ya sea en el m¡smo

lugar o en el más cercano pos¡ble, con el propós¡to de mantener los serv¡c¡os ecos¡stémicos que prestan los

árboles a la poblac¡ón aledaña al lugar de los hechos denunciados.

Lo anter¡or es de suma ¡mportanci¿, pues los árboles proporcionan a la población servicios ambientales,
como lo son la d¡sminución de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspend¡das, que

coadyuven a frenar la erosión del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ru¡do,

así como la construcción de sitios de refugio, percha y al¡mentación para d¡versas aves.

Eñ v¡rtud de lo anterior, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 21 lrccción lll de la Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, porque se han realizado las
actuaciones previstas en d¡cha ley, al haberse requerido a la Direcc¡ón Generalde Serv¡cios Urbanos de la
Alcaldía Xochimilco, informara si autor¡zó elderribo del individuo arbóreo motivo de denuncia, en caso

contrario, que gestionara la compensación correspond¡ente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Mediante oficio PAOT'05-300/200-8828-2024 se solicitó a la Dirección Ge os

de la Alcaldía Xochimilco, informar si em¡tió dictamen técnico, autori alo para

llevar a cabo el derribo del ind¡v¡duo arbóreo mot¡vo de denun en la cualse
llevó a cabo la restitución correspondiente de conformidad co orma Ambiental
NADF-001-RNAT-2015 para el D¡strito Federal, actual Ciudad de
la restituc¡ón respectiva.

contrario gest¡onar
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe alanál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigación
y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencia§.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este iñstrumento es de resolvefse y se: ------

"%
o

ET

PRIMERO. . Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental de la Ciudad de lvéx¡co, solicítese a la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
xochimilco, que una vez que cuente con la información requerida, ésta sea remitida a esta Entidad y en caso
de que no se haya realizado la compensación correspondiente, gest¡onar la m¡sma

sEGuNDo. -Téngase por concluido el exped¡eñte en el que se actúa, de conformidad con el artículo 2?

fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de

Nléxico

fERCERO. - Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Direcc¡ón General
de servicios Urbanos de la Alcaldía xoch¡milco

CUARTO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar

a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la C¡udad de Méx¡co, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduría Am enta lydel
0rdenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento. ---
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